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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
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0 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 

'í fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

y] NOMBRE : COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A.S., 

| que podrá utilizar para todos los efectos 
la denominación "CNCH. Oo "NACIONAL DE 

- CHOCOLATES S.A.S." 

  

U MATRICULA: 21-304676-12 

DOMICILIO: MEDELLIN 

  

yrr 811036030-9 

CERTIFICA 

CONSTITUCION: Que por escritura pública No.2497, otorgada en la Notaría 
1 20a. de Medellín, en octubre 08 de 2002, registrada en esta Entidad en 
¡octubre 18 de 2002, en el libro 9, bajo el número 10337, se constituyó 
una sociedad Comercial Anómima denominada: 

COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A. 

CERTIFICA 

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por las 
siguientes escrituras: 

  

¡No. 3640 del 30 de diciembre de 2002, de la Notaría 20a. de Medellín. 

¡No. 1037 de abril 27 de 2004, de la Notaría 20a., de Medellín. 

No. 1.967, de junio 13 de 2007, de la Notaría 20a. de Medellín, 
registrada en esta Cámara el 26 de junio de 2007, en el libro 9o., bajo 

fel Nro. 7681, mediante la cual entre otras reformas se adiciona a la 

sociedad la sigla "CNCH", por tanto la sociedad se denominará: 

¡ COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A., que podrá utilizar para todos los 
jefectos la sigla "CNCH". 

¡Extracto del Acta Nro. 18 de marzo 31 de 2009, registrada en esta Cámara 
jel 2 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el Nro. 8878, mediante la 
¡cual entre otras reformas la sociedad Anónima se Transforma en 
¡Sociedad por Acciones Simplificada, con la denominación de: e 

NÚ AGA A 

COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A.S., que podrá util E E 
los efectos la denominación "CNCH. o "NACIONAL DE ES ERDIARS E 

   

   
Extracto de acta No. 19 de agosto 14 de 2009 de la Asiria Pegerá! de 
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¡Accionistas. 

q
 

Ss
 tl CERTIFICA 

i
p
 

(VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 

Windefinida. 

A
E
 

á CERTIFICA 

E
i
 
i
s
 

— 
a en
 

WOBJETO SOCIAL: Que la Compañía tiene por objeto: 

E
 

JA) La explotación de la industria de alimentos en general y, de manera 
especial, de chocolates y sus derivados; así como de los negocios que se 
irelacionen con dichas industrias. 

E
 

E
 

B) La distribución, venta y comercio en general de los géneros de que 
trata el aparte anterior, producidos por la Compañía O por otros 

=
p
 

  
ÓN 

fabricantes y de las materias primas, materiales o insumos utilizados en |! 
lla industria de producción de alimentos e igualmente la distribución, ne 
venta y comercio en general de productos de consumo popular susceptibles DN 

de ser distribuidos por los mismos canales. A 

SA 
WC) La inversión o aplicación de recursos o disponibilidades bajo A 
icualesquiera de las formas asociativas autorizadas por la ley, que |. 
tengan por objeto la explotación de cualquier actividad económica lícita 0 
aunque no se halle relacionada directamente con la prestación de 
servicios y especialmente, en empresas que sean promotoras del A 
desarrollo nacional o regional o que por sus características y por la E 
naturaleza de sus negocios sirvan para el aprovechamiento de beneficios 
fiscales o incentivos autorizados por la ley. a 

o 
En desarrollo de «su objeto, la Compañía podrá escindirse, adquirir, A 
gravar, limitar o enajenar el dominio de bienes muebles e inmuebles, 
corporales o  incorporales, títulos valores u otros, que a juicio de la 

Asamblea General de Accionistas o su único accionista o Junta Directiva 
sirvan para la realización del objeto social o como utilización 
fructífera y transitoria de fondos o disponibilidades no necesarios de 
inmediato; financiar, promover y/o constituir empresas o sociedades con 
o sin el carácter de subordinadas; vincularse a sociedades o empresas ya 
constituidas de cualquier especie jurídica y/o aportar a éstas todos o 

A
 

parte de sus bienes, absorberlas oO fusionarse con ellas; adquirir $ 
acciones oO derechos; emitir bonos y contratar préstamos o créditos, por  |k 
activa oO por pasiva, para el fomento o explotación de las empresas, e 

actividades y negocios descritos en el presente artículo; y, ejecutar 
todos los actos y celebrar todos los contratos, sean civiles o 

comerciales, o ya de carácter principal, accesorio, preparatorio o | 
complementario, que directamente se relacionen con los negocios o A 
actividades que constituyen el objeto social y realizar todos aquellos ¡1 
actos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las 
obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y de 

   

¡llas actividades desarrolladas por la Compañía. a 

CERTIFICA 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL         

  

  

VA LINO POR AMRAS CARAS
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AUTORIZADO $25.000.000,00 500.000 $50,00 
| SUSCRITO $21.631.800,00 432.636 $50,00 
' PAGADO $21.631.800,00 432.636. $50,00 

CERTIFICA 

| REPRESENTANTE LEGAL: La administración inmediata de la Compañía, su 
| Tepresentación legal y la gestión de los negocios sociales estarán a 
¡cargo de una persona natural titulado Presidente. 

Igualmente, dichas funciones podrán ser ejercidas por una persona 
jurídica. De otra parte, su encargo se entenderá prorrogado salvo que la 
Asamblea haga una nueva designación; todo ello sin perjuicio de la 
revocabilidad del nombramiento. Todos los empleados de la Compañía, a 
excepción del Revisor Fiscal y de los dependientes de éste, si los 
hubiere, estarán sometidos al Presidente en el desempeño de sus labores. 

En las faltas temporales o accidentales del Presidente, será reemplazado 
por los Vicepresidentes oO. Gerentes en el orden de su designación y a 
falta de éstos, por el representante legal del accionista único, si 
fuere el caso. 

CERTIFICA 

NOMBRAMIENTOS : 

CARGO | NOMBRE IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL SOL BEATRIZ ARANGO MESA 43.023.891 
DESIGNACION 

Por Extracto de Acta número 18 del 31 de marzo de 2009, de la Asamblea 

de Accionistas, registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el 
¡libro 9, bajo el número 8879. 

¡| VICEPRESIDENTE FINANCIERO ENRIQUE ESCOBAR URIBE 98.525.948 
DESIGNACION 

M Por Extracto de Acta número 18 del 31 de marzo de 2009, de la Asamblea ly 

y de Accionistas, registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el 

¡libro 9, bajo el número 8879. 

VICEPRESIDENTE DE VENTAS JUAN FERNANDO MEJIA 70.098.532 
ESCOBAR 
DESIGNACION 

Por Extracto de Acta número 18 del 31 de marzo de 2009, de la Bsamblea 
de Accionistas, registrada en esta Cámara el 2 de julio de A AE. 
libro 9, bajo el número 8879. 
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VICEPRESIDENTE INDUSTRIAL JOHN JAIRO GOMEZ URREA 
DESIGNACION   E   
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Por Extracto de Acta número 18 del 31 de marzo de 2009, de la Asamblea 

dde Accionistas, registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el 
libro 9, bajo el número 8879. 

A
 

o
a
 

I
Z
,
 

[VICEPRESIDENTE JUAN PABLO NICHOLLS 70.555.896. 
INTERNACIONAL NAVARRO 

e DESIGNACION 

¡Por Extracto de Acta número 18 del 31 de marzo de 2009, de la Asamblea 
¡de Accionistas, registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el 
libro 9, bajo el número 8879. 

  
IIGERENTE DE MERCADEO NOHORA HELENA GARCIA PAEZ 51.977.104 

] DESIGNACION 

  

Por extracto de acta No 19 del 14 de agosto de 2009, de la Asamblea de 
¡Accionistas registrada en esta Cámara el 12 de noviembre de 2009, en el 
libro 9, bajo el número 16150 

' CERTIFICA 

FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Que la sociedad será 
¡gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el 
¡representante legal; éste podrá celebrar o ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. 

'El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes 
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con 
excepción de las prohibiciones del siguiente artículo. 

CERTIFICA 

(RREPRESENTACION LEGAL JUDICIAL: 

WSin perjuicio de que el Presidente o los Vicepresidentes o los Gerentes 
jlejerzan la representación legal en forma general, la compañía tendrá un 
representante legal y un suplente de éste para asuntos judiciales, 
administrativos o policivos.   El representante legal a que se refiere el parágrafo y, su suplente, 
podrán nombrar apoderados en los casos en que se requieran. 

¡NOMBRAMIENTOS : 

¡CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL PARA GLORIA CRISTINA VELEZ 43.018.157 

ASUNTOS JUDICIALES, VELEZ 

MNADMINISTRATIVOS O DESIGNACION 

PPOLICIVOS 

Por Extracto de Acta número 18 del 31 de marzo de 2009, de la Asamblea 

de Accionistas, registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el 
libro 9, bajo el número 8879.   
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SUPLENTE DEL JULIANA GIRALDO RESTREPO 39.780.811 A 
¡REPRESENTANTE LEGAL PARA  DESIGNACION z 

¡¡ ASUNTOS JUDICIALES, 
NN ADMINISTRATIVOS O 

Í POLICIVOS 

kl Por Extracto de Acta número 18 del 31 de marzo de 2009, de la Asamblea ; 
de Accionistas, registrada en esta Cámara el 2 de julio de 2009, en el 

il libro 9, bajo el número 8879. $ 

CERTIFICA A 

ij CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN |' 

[REVISOR FISCAL LA FIRMA 860.002.062-6 li 
€ PRICEWATERHOUSECOOPER a 

LTDA a 
DESIGNACION : 

1 

Y Por extracto de acta número 13 del 27 de marzo de 2006, de la asamblea 

«de accionistas registrado en esta Cámara el 10 de mayo de 2006, en el 
W libro 9, bajo el número 4607 

l
n
 

ss 
' 

(| REVISOR FISCAL PRINCIPAL ANDRES FELIPE PINEDA 98.669.756 fl 
A CUARTAS Ñ 

DESIGNACION A 

4 Por comunicación del 13 de junio de 2008, de la Firma Revisora Fiscal | 
|registrada en esta Cámara el 16 de junio de 2008, en el libro 9, bajo |i 
el No. 7957 l Ñ     

AS PRIMER SUPLENTE DEL YAMTIR TATIANA CASAS GARZON 32.184.976 5 

¡REVISOR FISCAL DESIGNACION lA 
SA 

Por comunicación del 13 de junio de 2008, de la Firma Revisora Fiscal E 
¡registrada en esta Cámara el 16 de junio de 2008, en el libro 9, bajo do 
el No. 7957 4 

Mo 
SEGUNDO REVISOR FISCAL JULIAN ANDRES LOPEZ GOMEZ 71.263.196 , 

í SUPLENTE DESIGNACION A 

¡Por comunicación del 17 de abril de 2007, de la Firma Revisora Fiscal, 
registrada en esta Cámara el 25 de abril de 2007, en el libro 9, bajo 
el número 4765. E

z
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CERTIFICA ñ 

A 
LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS... SEGÚN LOS Y 

ESTATUTOS: PRES , 
A ES , A EN A 

[| PROHIBICIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son [peor bieionses del a 
representante legal de la compañía las siguientes: 19 ni 3 MN 

, a 
1. El Representante legal de la sociedad podrá Xi Neil aftos o ' 

% a ly 
Pm 2 AZ 
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— un TS nr AÑBIDAS PAbAR -N
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Acontratos hasta por la suma de cinco mil (5000) salarios mínimos legales 
Ímensuales vigentes (SMLMV), sumas superiores deberán ser aprobadas. 

(2. Al Representante Legal le está prohibido otorgar avales, garantías o 
lcualquier otra firma de responsabilidad solidaria, cuando tal firma 
ltenga el propósito de respaldar una obligación de una sociedad que no 
pertenezca al Grupo Empresarial Nacional de Chocolates. 

13. Al Representante Legal le está prohibido otorgar garantías reales 
iIsobre los bienes que conforman los activos de la sociedad. 

¡Parágrafo Primero- El Representante Legal podrá celebrar y ejecutar los 
lanteriores actos o contratos, con previo concepto escrito favorable de 

la Asamblea de Accionistas que se hará constar en acta. 

CERTIFICA 

GRUPO EMPRESARIAL 

GRUPO EMPRESARIAL NACIONAL DE CHOCOLATES 

MATRIZ 002664 04 GRUPO NACIONAL DE CHOCOLATES S.A. 
DOMICILIO MEDELLIN - COLOMBIANA 
ACTIVIDAD INVERSION EN SOCTEDADES. 

Controla a: 

304676 12 COMPAÑIA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A.S., QUE PODRÁ 

UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS LA DENOMINACIÓN  CNCH. O 

NACIONAL DE CHOCOLATES S. A. S. 

DOMICILIO MEDELLIN - COLOMBIANA 

Filial 

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: POSEE 

MAS DEL 50% DEL CAPITAL 

ACTIVIDAD PRODUCCION DE CHOCOLATES Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 

CACAO Y LA COMERCIAL DE DISTRIBUCION : 

DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 11 DE 2003 

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 2328 03/03/11 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

Carrera 43 A 1 A SUR 143 MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 
inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
referentes a reforma, disolución, liquidación co nombramiento de 
representantes legales de la expresada entidad. 

Los actos de ¡inscripción aquí certificados quedan en firme cinco (5)   
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días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que no 
hayan sido objeto de los recursos de la vía gubernativa en los términos 
establecidos en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo. ' 

s
s
 

CERTIFICA 

Fecha de Renovación: Febrero 17 de 2009 

A
 A
R
 

E
 

Medellin, Noviembre 17 de 2009 Hora: 3:36 PM 
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

4- -00000-000 
Fecha: 20 1 1 e > 20 Dep. 104 o CERTIFICACIC 
Tra. 369 CERTICAMAR Eve: Industria y y Comerci CIO 
Act. 411 PRESENTACION — Folios: 6 SUPERINTENDENCIA 

  

  

  

Bogotá, D.C. 

Doctor(a) 
Secretaría General 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Bogotá 

Asunto Solicitud de Certificación — * 

Tramite 103 
Actuación 411 

Estimada doctora: 

Yo, JOJMA GIRALOO N _identificado(a) como aparece al pie de mi 
firma, solicito a usted se sirva certificar la firma de A certificado(s)- de existencia-y 
representación legal de la sociedad HA 
SA) Expedido en la cámara de comercio de ¡NELLUAN) . 

Anexo comprobante(s) de pago correspondiente(s): 
  

Atentamente; 

  

ombre JATDICA CALADO fl 
CO. 2A9TEO0ZY 
Dirección 3 AF 9dA Ad) 

Telefono. AODOR : : 

  

  

a o. 

CON, 
x A 
a q: - > E 

- eL 
Sede Centro: Carrera 13 No. A 

Al contestar favor indique el número de ps > Po Erro ed. 
radicación consignado en el sticker 2 

Web: www.sic.qov.co e-mail ifoffsic.0ov.co 
Da st n nm. 

 


